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INFORME 019/CIGIND/SO/27-05-2024 
 

RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DEL 24 DE ABRIL AL 24 DE MAYO DE 
2024. 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 fracción IX y 55 fracción III, del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, con base en el principio de máxima publicidad respecto de 

las actividades e información de interés público recibida en este Instituto Electoral, se informa 

a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación la 

correspondencia recibida del 23 marzo al 23 de abril de 2024. 

 

1. El 30 de abril de la presente anualidad, se recibió el oficio 

número INE/UTIGyND/PP/0048/2024, suscrito por la Arquitecta Flor Dessiré León Hernández, 

Titular de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del INE, en el cual se 

hizo la atenta invitación para  participar en la sesión informativa sobre 

el Programa Piloto de Servicios de Primeros Auxilios Psicológicos, Orientación, Asesoría, 

Atención y Acompañamiento Jurídico de las Mujeres en Situación de Violencia Política en 

Razón de Género con Enfoque Interseccional e Intercultural durante el Proceso Electoral 

Federal 2023-2024, realizada el viernes 3 de mayo del 2024, de las 12:00 a las 14:00 horas en 

la plataforma de Webex, y así mismo se solicitó la colaboración para extender la presente 

invitación al personal de este instituto que brinda atención y seguimiento a posibles víctimas 

de VPMRG. 

 

En atención a lo anterior, el 01 de mayo de la presente anualidad por instrucciones de la Dra. 

Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión y No Discriminación , a través de la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género Inclusión y No discriminación se reenvió la presente invitación a las Consejeras y 

Consejeros Electorales, a la Dirección General Jurídica y de Consultoría, la Coordinación de 

lo Contencioso Electoral, y a las Presidencias y Secretarías Técnicas de los Consejos 

Distritales Electorales. 
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2. El 01 de mayo de la presente anualidad, se recibió a través del correo electrónico de 

Presidencia del IEPC Guerrero, el oficio número AMCEE_USMF/067/2024, suscrito por la 

Mtra. Fryda Libertad Licano Ramírez, Presidenta de la Asociación Mexicana de Consejeras 

Estatales Electorales, A.C. (AMCEE), mediante el cual se realiza la difusión de la revista 

“Igualdad Política y Divergencia. Desde lo Local”, edición N°04 “Retos y Desafío del Proceso 

Electoral 2023- 2024. Misma que está disponible para su consulta en el siguiente enlace: 

https://www.amcee.org.mx/wp-content/uploads/2024/01/Retos-y-desafios-del-proceso-

electoral-2023-2024.pdf.    

https://www.amcee.org.mx/wp-content/uploads/2024/01/Retos-y-desafios-del-proceso-electoral-2023-2024.pdf
https://www.amcee.org.mx/wp-content/uploads/2024/01/Retos-y-desafios-del-proceso-electoral-2023-2024.pdf
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En atención a dicho oficio, en esa misma fecha, por instrucciones de la Dra. Dulce Merary 

Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación, se compartió la revista titulada “Igualdad Política y Divergencia. 

Desde lo Local”, a las y los integrantes del Consejo General del IEPC Guerrero, Órgano Interno 

de Control, Direcciones Ejecutivas y Generales, Coordinaciones, Jefaturas de Unidades 

Técnicas y Presidencias de los Consejos Distritales Electorales del IEPC Guerrero y las 

Organizaciones Civiles integrantes del Observatorio de Participación Política de las Mujeres 

Guerrerenses.  

 

3. El 04 de mayo del presente año, se recibió el oficio INE/UTIGyND-UTVOPL/001/2024, 

suscrito por la Arq. Flor Dessiré León Hernández, Titular de la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género y No Discriminación del INE, y el Lic. Giancarlo Giordano Garibay Titular de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en el que de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 60, numeral 1, inciso c), f) e i) y 119, numeral 1 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, párrafo 1, incisos a) y l) del reglamento del 

Instituto Nacional Electoral; en seguimiento a las actividades relativas a los procesos 

electorales en curso, se solicitó la colaboración para proporcionar a la Unidad Técnica de 

Igualdad de Género y No discriminación (UTIGyND)  y a la Unidad Técnica de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales información respecto de las fórmulas de candidaturas 

obligatorias aprobadas para grupos en situación de discriminación en el Proceso Electoral 

2023- 2024, con la finalidad de dar seguimiento al desarrollo de los procesos electorales 

locales y conocer la información sobre el cumplimiento a la paridad de género, así como a las 

acciones afirmativas en la postulación y registro de candidaturas, en el que así mismo se 

solicitó llenar un archivo Excel, integrado por dos apartados, el primero respecto del número 

de fórmulas obligatorias que se debían postular y, el segundo, respecto del detalle de las 

candidaturas efectivamente registradas. Se estableció como plazo para remitir la información 

el 09 de mayo, solicitando remitir actualizaciones el 17 y 31 mayo derivado de las sustituciones 

que se realicen. 

 

En atención a dicho requerimiento, el día 09 de mayo, mediante oficio 608/2024, el Mtro. Martín 

Pérez González, encargado de despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, remitió a la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación la 

información relativa al registro de candidaturas aprobadas para grupos en situación de 

vulnerabilidad, con la finalidad de dar cumplimiento al requerimiento realizado. En esta misma 

fecha vía sistema SIVOPLE, se remitió el oficio 3210/2024 signado por el Mtro. Pedro Pablo 

Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, para dar cumplimiento en tiempo y 

forma a la circular INE/UTIGyND-UTVOP/001/2024. 

 

Del mismo modo, el 17 de mayo se envió vía sistema SIVOPLE el oficio 3517/2024, signado 

por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto, a través del cual 
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se remite la actualización de datos en seguimiento al requerimiento realizado a través de la 

circular INE/UTIGyND-UTVOP/001/2024 de fecha 04 de mayo de la presente anualidad, de 

acuerdo a lo solicitado.  

Queda pendiente remitir la última actualización, para el día 31 de mayo de la presente 

anualidad 

4. En seguimiento a la colaboración del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, con la Escuela Feminista de Derechos Humanos “Forjando Seres 

Humanas y Libres” que implementa el Diplomado de Formación de Capacitadoras en Derechos 

Humanos, edición 2024, el 20 de mayo de la presente anualidad, se recibió correo electrónico 

de la C. Olimpia Jaimes López, Representante Legal de Mujeres Guerrerenses por la 

Democracia A.C, mediante la cual solicita el apoyo para la difusión del cartel-convocatoria a la 

11ª generación del Diplomado Formación de Capacitadoras en Derechos Humanos de las 

Mujeres, modalidad virtual, edición 2024, de la Escuela Feminista de Derechos Humanos 

“Forjando Seres Humanas y Libres”  y así mismo se invitó a la inauguración para el día jueves 

23 del presente mes y año, en la cual se daría la conferencia de la Doctora en Ciencias 

Sociales Gloria Ramírez Hernández, Coordinadora de la Cátedra UNESCO de Derechos 

Humanos de la UNAM, mediante el siguiente enlace: 

https://us02web.zoom.us/j/4240436558?omn=88396903257     

En atención a la solicitud, se compartió a las y los integrantes del Consejo General del IEPC 

Guerrero, Direcciones Ejecutivas y Generales, Coordinaciones, Jefaturas de Unidades 

Técnicas, Presidencias de los Consejos Distritales Electorales del IEPC Guerrero, las 

Organizaciones Civiles integrantes del Observatorio de Participación Política de las Mujeres 

Guerrerenses, asimismo se envió vía WhatsApp a las Mujeres Electas en el Proceso Electoral 

Ordinario y Extraordinario 2021-2022 y las Mujeres de la Red de Candidatas en el Proceso 

Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, asimismo, se solicitó 

a la Unidad Técnica de  Comunicación Social la difusión del cartel Convocatoria a la 11ª 

generación del Diplomado Formación de Capacitadoras en Derechos Humanos de las 

Mujeres, modalidad virtual, edición 2024, de la Escuela Feminista de Derechos Humanos 

“Forjando Seres Humanas y Libres”, en las redes sociales del IEPC Guerrero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://us02web.zoom.us/j/4240436558?omn=88396903257
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5. El 22 de mayo de 2024 de 2024, se recibió el escrito y de manera verbal en la Segunda 

Sesión Ordinaria del Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses, 

realizada en un horario de 10:00 a 12:00 horas, de manera híbrida en la sala de sesiones del 

IEPC Guerrero y el enlace electrónico https://meet.google.com/fjm-atuf-pgg, por las 

ciudadanas María Luisa Garfias Marín, Presidenta de Aliadas por la Justicia, A.C., Olimpia 

Jaimes López, Representante Legal de Mujeres Guerrerenses por la Democracia, A. C., 

y Erika Salinas Valadez, Presidenta de la Coalición Nacional de Mujeres Rurales, A.C., 

(integrantes del OPPMG) y suscrita también por otras mujeres feministas que forman parte del 

Frente Feminista Nacional, solicitaron a la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera 

Presidencia del IEPC Guerrero y Presidenta del Consejo General del Observatorio de 

Participación Política de las Mujeres Guerrerenses, compartir el documento 

https://meet.google.com/fjm-atuf-pgg


 

Página 6 de 7 
 

Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión 

y No Discriminación. 

 

 

 

"IRRENUNCIABLES FEMINISTAS del FFN", a las Representaciones de los Partidos Políticos 

Representaciones del Pueblo Afromexicano y de los Pueblos y Comunidades Originarias 

acreditadas ante el IEPC Guerrero, a efecto de que, a través de su conducto se comparta con 

las candidatas y candidatos en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024, para que conozcan las exigencias de las mujeres feministas que 

forman parte del Frente Feminista Nacional plasmadas en dicho documento. 

 

En atención a la solicitud, mediante oficio número 0686/2024, suscrito por la Mtra. Luz Fabiola 

Matildes Gama, Consejera Presidencia del IEPC Guerrero, se compartió a través del correo 

electrónico a las Representaciones de los Partidos Políticos Representaciones del Pueblo 

Afromexicano y de los Pueblos y Comunidades Originarias acreditadas ante el IEPC Guerrero,  

con la finalidad de que a través de su conducto se haga llegar a las candidatas y candidatos 

de su Partido Político que participan en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales 

y Ayuntamientos 2023-2024. 

 

6. El 23 de mayo de la presente anualidad, se recibió el oficio número 

INE/UTIGyND/PP/444/2024, suscrito por la Arq. Flor Dessiré León Hernández, Titular de la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del INE, mediante el cual hace la 

extensiva la invitación para quienes no pudieron conectarse en días pasados a la sesión virtual 

informativa sobre el Programa Piloto de Servicios de Primeros Auxilios Psicológicos, 

Orientación, Asesoría, Atención y Acompañamiento Jurídico de las Mujeres en Situación de 

Violencia Política en Razón de Género con Enfoque Interseccional e Intercultural durante el 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 (Programa Piloto), la cual se desarrollará el día viernes 

24 de mayo del 2024, de las 10:00 a las 12:00 horas en la plataforma de Webex, mediante la 

liga para la sesión:   

https://ine.webex.com/ine/j.php?MTID=m5276831df983e2af59d1e72ea1062c0f 

 

Dicha invitación fue compartida con las Consejeras y Consejeros Electorales, las 

Representaciones de los Partidos Políticos, las Representaciones del Pueblo Afromexicano y 

Pueblos y Comunidades Originarias, así como a la Coordinación de lo Contencioso Electoral 

de este instituto electoral.  

 

7. El 24 de mayo de 2024, se recibió en el correo electrónico de presidencia del IEPC 

Guerrero, la invitación de la Arquitecta Flor Dessiré León Hernández, Titular de la Unidad 

Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral (INE), a la 

“Mesa de orientación a candidatas” con el objetivo de que las candidatas conozcan los 

servicios que presta el Programa Piloto de Servicios de Primeros Auxilios Psicológicos, 

Orientación, Asesoría, Atención y Acompañamiento Jurídico de las Mujeres en Situación de 

Violencia Política en Razón de Género con Enfoque Interseccional e Intercultural durante el 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 del INE, que se llevará a cabo el 27 de mayo del 2024, 

https://ine.webex.com/ine/j.php?MTID=m5276831df983e2af59d1e72ea1062c0f
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de las 10:00 a las 12:00 horas en la plataforma Webex, asimismo, solicitó el apoyo y 

colaboración para la difusión en las redes sociales del IEPC Guerrero.  

 

En atención a la solicitud, la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación invito a través del número de WhatsApp exclusivo de la Red, a las Mujeres 

Candidatas inscritas en la Red, en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024, por su parte, la Unidad Técnica de Comunicación Social realizó la 

difusión en las redes sociales oficiales del IEPC Guerrero. 

 

Se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 27 de mayo de 2024. 

 
 
 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  
 
 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 
C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 


